
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
  

DECRETO 
 

(                                        ) 
 
 

Por el cual se reglamenta el numeral 5 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se 
sustituye parcialmente el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 

Tributaria 
 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren 

los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitución Política, y en desarrollo del 
numeral 5 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario y contar con 
instrumentos jurídicos únicos, sin perjuicio de las compilaciones realizadas en otros 
decretos únicos. 
 
Que el artículo 235-2 del Estatuto Tributario, adicionado por el artículo 99 de la Ley 1819 
de 2016 y modificado por el artículo 91 de la Ley 2010 de 2019, estableció las excepciones 
legales a las rentas gravables de que trata el artículo 26 del Estatuto Tributario, sin perjuicio 
de las rentas exentas de las personas naturales, vigentes a partir del primero (1°) de enero 
de 2020. 
 
Que en el numeral 5° del artículo 235-2 del Estatuto Tributario se establecen las rentas 
exentas del impuesto sobre la renta relacionadas con el aprovechamiento de nuevas 
plantaciones forestales, incluida la guadua, el caucho y el marañón y las inversiones en 
nuevos aserríos y plantas de procesamiento, así:  
 
“5. Aprovechamiento de nuevas plantaciones forestales, incluida la guadua, el caucho y el 
marañón según la calificación que para el efecto expida la corporación autónoma regional 
o la entidad competente. 
 
En las mismas condiciones, gozarán de la exención los contribuyentes que a partir de la 
fecha de entrada en vigencia de la Ley 1943 de 2018 realicen inversiones en nuevos 
aserríos y plantas de procesamiento vinculados directamente al aprovechamiento a que se 
refiere este numeral. 
 
También gozarán de la exención de que trata este numeral, los contribuyentes que, a la 
fecha de entrada en vigencia de la Ley 1943 de 2018, posean plantaciones de árboles 
maderables y árboles en producción de frutos, debidamente registrados ante la autoridad 
competente. La exención queda sujeta a la renovación técnica de los cultivos. 
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La exención de que trata el presente numeral estará vigente hasta el año gravable 2036, 
incluido”. 
 
Que se deben reglamentar las condiciones para el reconocimiento de los beneficios de que 
trata el numeral 5 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y establecer el procedimiento 
para la calificación que debe realizar la autoridad competente sobre el aprovechamiento de 
nuevas plantaciones forestales, incluida la guadua, el caucho y el marañón, y sobre las 
inversiones que se realicen en nuevos aserríos y plantas de procesamiento vinculados 
directamente al aprovechamiento de las plantaciones señaladas. 
 
Que se considera pertinente precisar la autoridad competente ante quien se debe realizar 
el registro de las plantaciones de árboles maderables y árboles en producción de frutos, 
establecidos a partir del 28 de diciembre de 2018, fecha de entrada en vigencia de la Ley 
1943 de 2018, con el fin de gozar de la exención del impuesto sobre la renta. 
 
Que, considerando lo anterior, se requiere definir algunos términos técnicos para la 
aplicación de las rentas exentas de que trata el numeral 5 del artículo 235-2 del Estatuto 
Tributario, modificado por el artículo 91 de la Ley 2010 de 2019.  
 
Que el numeral 6 del artículo 207-2 del Estatuto Tributario, adicionado por el artículo 18 de 
la Ley 788 de 2002, señalaba que: “6. Aprovechamiento de nuevas plantaciones forestales, 
incluida la guadua, según la calificación que para el efecto expida la corporación autónoma 
regional o la entidad competente. 
 
En las mismas condiciones, gozarán de la exención los contribuyentes que a partir de la 
fecha de entrada en vigencia de la presente Ley realicen inversiones en nuevos aserríos 
vinculados directamente al aprovechamiento a que se refiere este numeral.  
 
También gozarán de la exención de que trata este numeral, los contribuyentes que, a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley, posean plantaciones de árboles 
maderables debidamente registrados ante la autoridad competente. La exención queda 
sujeta a la renovación técnica de los cultivos.”. 
 
Que en sentencia C-235 de 2019 la Corte Constitucional al estudiar la exequibilidad de la 
modificación normativa incorporada al artículo 207-2 del Estatuto Tributario mediante el 
parágrafo 1º (parcial) del artículo 100 de la Ley 1819 de 2016, señaló que: “la observancia 
del principio de la buena fe en este tema depende del respeto de las situaciones jurídicas 
consolidadas derivadas del principio de irretroactividad”. 
 
Que, en la misma sentencia, manifestó que: “el principio de confianza legítima “pretende 
proteger al administrado y al ciudadano frente a cambios bruscos e intempestivos 
efectuados por las autoridades. Se trata entonces de situaciones en las cuales el 
administrado no tiene realmente un derecho adquirido, pues su posición jurídica es 
modificable por las autoridades. Sin embargo, si la persona tiene razones objetivas para 
confiar en la durabilidad de la regulación, y el cambio súbito de la misma altera de manera 
sensible su situación, entonces el principio de la confianza legítima la protege. En tales 
casos, en función de la buena fe, el Estado debe proporcionar al afectado tiempo y medios 
que le permitan adaptarse a la nueva situación. Eso sucede, por ejemplo, cuando una 
autoridad decide súbitamente prohibir una actividad que antes se encontraba permitida, por 
cuanto en ese evento, es deber del Estado permitir que el afectado pueda enfrentar ese 
cambio de política”. 
 
Que, en atención a los principios constitucionales de buena fe y confianza legítima, se 
requiere precisar el tratamiento tributario de las rentas exentas establecidas en el numeral 
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6 del artículo 207-2 del Estatuto Tributario, para aquellos contribuyentes que habían 
realizado inversiones o plantaciones forestales, incluida la guadua y cuyos 
aprovechamientos se van a obtener con posterioridad a la derogatoria del numeral, hecha 
por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016. 
 
Que en cumplimiento de los artículos 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto por el 
Decreto Único 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 2017, el proyecto de decreto 
fue publicado en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
DECRETA 

 
 
Artículo 1. Sustitución de los artículos 1.2.1.22.19. y 1.2.1.22.20. del Capítulo 22 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria. Sustitúyanse los artículos 1.2.1.22.19. y 1.2.1.22.20. del Capítulo 22 
del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, así: 

 
“Artículo 1.2.1.22.19.  Alcance de la exención del impuesto sobre la renta de 
que trata el numeral 5° del artículo 235-2 del Estatuto Tributario. Para efectos de 
la aplicación de las exenciones del impuesto sobre la renta previstas en el numeral 5° 
del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: 
 

1. Aprovechamiento: Es la cosecha de los recursos maderables y no 
maderables de las plantaciones objeto de aplicación del presente capítulo.  

 

2. Calificación: Es la evaluación que realiza la autoridad competente de los 
requisitos para el aprovechamiento de las plantaciones forestales, el caucho, la 
guadua y el marañón.  

3. Renovación técnica: Son los procesos técnico-silvícolas que permiten 
establecer una nueva plantación en un suelo que previamente tuvo una 
plantación y fue aprovechada. 

4. Árboles en producción de fruto. Para el presente decreto se considerará 
árboles en producción de caucho y marañón únicamente.      

5. Vuelo forestal: Es el conjunto de árboles resultante del proceso de 
establecimiento y manejo forestal. 

6. Plantaciones forestales: Son los cultivos o plantaciones forestales con fines 
comerciales; los árboles de los sistemas agroforestales y silvopastoriles,  las 
plantaciones forestales establecidas con recursos del Certificado de Incentivo 
Forestal –CIF–,y las  plantaciones protectoras-productoras.  

 
Artículo 1.2.1.22.20. Acreditación de los requisitos para la obtención de la 
exención del impuesto sobre la renta prevista en el numeral 5 del artículo 235-2 
del Estatuto Tributario.  Para la procedencia de la exención del impuesto por la renta 
prevista en el numeral 5 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, el contribuyente 
deberá acreditar los siguientes documentos, los cuales deberán estar a disposición de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -
DIAN cuando los exija: 
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1. Acreditación de los requisitos para la procedencia de la renta exenta por 
el aprovechamiento de las nuevas plantaciones forestales hechas a partir 
del 28 de diciembre de 2018: 

 
1.1. Certificación del registro de la plantación expedido por el Instituto Colombiano 
Agropecuario -–ICA., o la Corporación Autónoma Regional, según corresponda.  
 
1.2. Certificación del revisor fiscal y/o contador público de la empresa en la que se 
acredite que se lleva en la contabilidad cuentas separadas de los ingresos 
generados por el aprovechamiento de nuevas plantaciones forestales que dan 
lugar a las rentas exentas del impuesto sobre la renta, respecto de los ingresos 
originados en otras actividades desarrolladas por la empresa, sin perjuicio de lo 
ordenado en el artículo 2.2.1.1.11.3. del Decreto 1076 de 2015.  
 
1.3. Certificación del representante legal y del revisor fiscal y/o contador público, 
según el caso, en la que conste el valor de las rentas obtenidas por concepto de 
aprovechamiento de las nuevas plantaciones forestales. 
 
1.4. Copia del certificado de movilización expedido por el ICA o el salvoconducto 
expedido por la Corporación Autónoma Regional, según corresponda.  

 
 

2. Acreditación de los requisitos para la procedencia de la renta exenta por 
el aprovechamiento de plantaciones de guadua, y árboles en producción 
de caucho y marañón hechas a partir del 28 de diciembre de 2018: 

 
2.1. Certificación del registro de la plantación expedido por el Instituto Colombiano 
Agropecuario, ICA, cuando se trate de Caucho y Marañón, y Certificado de la 
Corporación Autónoma Regional cuando se trate de Guadua.  
 
2.2. Certificación del revisor fiscal y/o contador público, según el caso, de la 
empresa en la que se acredite que se lleva en la contabilidad cuentas separadas 
de los ingresos generados por el aprovechamiento de nuevas plantaciones de 
guadua, y aprovechamiento de los árboles en producción de   caucho y marañón  
que dan lugar a las rentas exentas del impuesto sobre la renta, respecto de los 
ingresos originados en otras actividades desarrolladas por la empresa, sin perjuicio 
de lo ordenado en el artículo 2.2.1.1.11.3. del Decreto 1076 de 2015.  
 
2.3. Certificación del representante legal y del revisor fiscal y/o contador público, 
según el caso, en la que conste el valor de las rentas obtenidas por concepto del 
aprovechamiento de nuevas plantaciones de guadua, y los árboles en producción 
de caucho y marañón.  
 
2.4. Copia del salvoconducto expedido por la Corporación Autónoma Regional, 
cuando se trate de Guadua.  

 

3.  Acreditación de los requisitos para la procedencia de la renta exenta por 
la realización de inversiones para aserríos y plantas de procesamiento, 
hechas desde el 28 de diciembre de 2018.  Para la procedencia de la 
exención del impuesto sobre la renta por las inversiones en nuevos aserríos y 
plantas de procesamiento, vinculados directamente al aprovechamiento de las 
plantaciones forestales previstas en el numeral 5 del artículo 235-2 del Estatuto 
Tributario, los contribuyentes deberán acreditar: 
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3.1. Relación de las facturas de venta y/o documento equivalente de los bienes y 
servicios que conforman el costo del nuevo aserrío y/o planta de procesamiento. 
 
3.2 Cuando sea el caso, contrato suscrito entre el propietario de la plantación 

forestal con fines comerciales, plantación de guadua o  árboles en producción de 

caucho o marañón, y el dueño del nuevo aserrío o dueño de la planta de 

procesamiento, en el que conste que el nuevo aserrío o planta de procesamiento 

se encuentra vinculado a dichas plantaciones debidamente registradas, por 

compra del vuelo forestal y/o por la prestación de los servicios de aserrado  y/o 

prestación del servicio de procesamiento del caucho o marañón.  

No será necesario acreditar este requisito cuando el contribuyente reúna la doble 

condición de propietario de la plantación forestal con fines comerciales, propietario 

de plantación de guadua o propietario de árboles en producción de caucho o 

marañón y propietario del nuevo aserrío, o propietario de la planta de 

procesamiento, debiendo en todo caso cumplir los requisitos previstos en los 

numerales  3.1 y 3.3 del presente artículo.  

3.3. Certificación del representante legal y del revisor fiscal y/o contador público, 

según el caso, en la que conste el valor de la renta obtenida en el nuevo aserrío 

y/o planta de procesamiento. 

3.4. Certificación del revisor fiscal y/o contador público, según el caso, de la 

empresa en la que se acredite que se lleva en la contabilidad cuentas separadas 

de los ingresos generados por el nuevo aserrío y/o planta de procesamiento que 

dan lugar a las rentas exentas del impuesto, respecto de los ingresos originados 

en otras actividades desarrolladas por la empresa, sin perjuicio de lo ordenado en 

el artículo 2.2.1.1.11.3. del Decreto 1076 de 2015.  

 
Parágrafo 1.  Para la procedencia de las exenciones del impuesto sobre la renta por el 
aprovechamiento de plantaciones forestales, la inversión en nuevos aserríos vinculados 
directamente al aprovechamiento de plantaciones forestales, incluida la guadua, realizadas 
entre el 27 de diciembre de 2002 y el 27 de diciembre de 2018 y el aprovechamiento de las 
plantaciones de árboles maderables que se poseían con anterioridad a la entrada de 
vigencia de la Ley 788 de 2002, el contribuyente deberá acreditar los requisitos establecidos 
en la normatividad vigente al momento en que se concedió la exención. 

 
Parágrafo 2. El fruto del marañón y el caucho no requieren certificado de movilización. 
 
Artículo 2. Vigencia.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial y sustituye los artículos 1.2.1.22.19. y 1.2.1.22.20. del Capítulo 22 del Título 
1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C., a los 
 
 
 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
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ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 

 
 
 
 
 
 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
 
                                            

 
 
 
 
 

RODOLFO ENRIQUE ZEA NAVARRO 

 
 
 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
 
 
 
 

       RICARDO JOSE LOZANO PICÓN 
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